
La Uruca, San José, Costa Rica, viernes 9 de agosto del 2024

AÑO CXLVI Nº 146 108 páginas

JORGE EMILIO 
CASTRO 
FONSECA (FIRMA)

Firmado digitalmente por 
JORGE EMILIO CASTRO 
FONSECA (FIRMA) 
Fecha: 2024.08.08 
15:52:13 -06'00'



La Gaceta Nº 146 — Viernes 9 de agosto del 2024La Gaceta Nº 146 — Viernes 9 de agosto del 2024 Pág 99

a las citas que se les brinde, así como cumplimiento de las 
indicaciones emitidas. 3) Se ordena brindar seguimiento y 
contención a las necesidades de las personas menores de 
edad y su familia. 4) Se ordena se refiera para atención a nivel 
psicológico al grupo familiar a nivel de la CCSS. 5) Se ordena 
se refiera a la progenitora para valoración desde INAMU, 
donde puedan brindar acompañamiento a la Sra. Latoya ante 
el hecho de sufrir violencia doméstica. 6) Asígnese la presente 
situación a funcionario(a) en trabajo social o psicología para 
que brinde el respectivo seguimiento y se trabaje el plan 
de intervención y su respectivo cronograma en el plazo 
establecido en esta resolución administrativa. Apercibimiento: 
Las presentes medidas de protección son de acatamiento 
obligatorio y deben ser cumplidas en el plazo determinado por 
la profesional a cargo. En caso de incumplimiento, se iniciará 
el proceso especial de protección en sede judicial, sin perjuicio 
de los procesos relativos a la suspensión o terminación de la 
patria potestad. Audiencia: Se le hace ver a las partes que 
de conformidad con el artículo doce de la Ley que rige la 
materia, dentro del plazo de los cinco días hábiles siguientes 
a la notificación de la presente resolución, podrán solicitar que 
se señale hora y fecha para una audiencia donde se evacuará 
la prueba que consideren pertinente y ser escuchadas con 
respecto a los hechos denunciados. Notificaciones. Se les 
previene a las partes señalar casa, oficina o lugar, donde 
atender notificaciones, en caso de no hacerlo, las resoluciones 
posteriores se tendrán por notificadas veinticuatro horas 
después de dictadas. Garantía de defensa: Se les informa a 
las partes, que es su derecho hacerse asesorar o representar 
por un profesional en derecho de su elección, así como a tener 
acceso en la Oficina Local al estudio y revisión del expediente 
administrativo. Recursos: Se hace saber a las partes, que en 
contra de esta resolución procede el recurso de apelación, 
el que deberá interponerse ante este despacho, dentro de 
los dos días posteriores a la notificación, resolviendo dicho 
recurso la Presidencia Ejecutiva de la entidad, ubicada en San 
José, Barrio Luján, en horas hábiles de las siete a las quince y 
treinta horas. Dicho recurso será inadmisible si es presentado 
pasado el plazo indicado. La presentación del recurso de 
apelación, no suspenderá la aplicación del acto recurrido.—
Oficina Local Alajuela Oeste. PANI.—Lic. Johan David 
Gutiérrez Valverde, Órgano Director del Procedimiento.—O. 
C. N° 16864-2024.—Solicitud N° 526973.—( IN2024884429 ).

Al señor Wolman José Obando Calero, se le comunica 
la resolución de las 07:55 horas del 23 de julio del año 2024, 
dictada por La Oficina Local de San José Oeste, del Patronato 
Nacional de la Infancia que corresponden a la resolución 
mediante la cual, se inicia proceso especial de protección y 
se dicta la medida de cuido provisional en favor de la persona 
menor de edad E.C.O.L. Se le confiere audiencia al señor 
Wolman José Obando Calero, por tres días hábiles, para que 
presente los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas 
que estime necesarias, y se le advierte que tiene derecho a 
hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de 
su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina 
local de San José Oeste, ubicada en ubicado en San José, 
distrito Hospital, calle 14, entre avenidas 6 y 8, contiguo al 
parqueo del Hospital Metropolitano, del costado suroeste 
del Parque de La Merced 150 metros al sur. Así mismo, se 
le hace saber que Deberá señalar lugar conocido o número 
de facsímil para recibir sus notificaciones, en el entendido 
que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, 

Lic. Johan David Gutiérrez Valverde. Órgano Director 
del Procedimiento Administrativo, en su carácter personal, 
quien es Leonel Fabricio Carpio García con la cédula de 
identidad 702610049, vecino de desconocido. Se le hace 
saber que, en Proceso Especial de Protección en sede 
administrativa, establecido por Patronato Nacional de la 
Infancia, en expediente administrativo OLAO-00502-2023, 
se ordena notificarle por edicto, la resolución que en lo 
conducente dice: Patronato Nacional de la Infancia, Oficina 
Local Alajuela Oeste. Al ser las ocho horas trece minutos 
del treinta de julio del dos mil veinticuatro. Considerando: 
Primero: Que se tienen por ciertos los resultandos del primero 
al último por constar así en el expediente administrativo 
de marras. Segundo: Del elenco probatorio que consta 
en el citado expediente administrativo y de su análisis, se 
desprende que existe una situación disfuncional en cuanto a 
la crianza de la persona menor de edad, por lo que se hace 
necesario un proceso de acompañamiento de la familia, a fin 
de tratar temas relacionados a roles familiares y métodos de 
crianza, comunicación asertiva y relaciones familiares. Que 
en consecuencia se constatan las recomendaciones técnicas 
emitidas, concurriendo todos los presupuestos necesarios 
para dictar una medida de protección de orientación, apoyo 
y seguimiento temporal a la familia. Tercero: Sobre el Fondo: 
Que de conformidad con lo establecido por la Convención 
sobre los Derechos del Niño en sus artículos 3 al 6 y 18 
siguientes y concordantes, cuya base jurídica constituyó el 
pilar para la creación del Código de la Niñez y la Adolescencia 
el cual proporciona los elementos normativos suficientes para 
un adecuado marco institucional, cuya potestad está dada 
en el artículo 55 de la Constitución Política, así como en los 
artículos 3 inciso a, e, f, k, n, y o, y 4 incisos l, m y n de la Ley 
Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia, artículos 13, 
29, 30, 129 al 138, 140 siguientes y concordantes del Código 
de la Niñez y la Adolescencia que refuerzan la facultades 
institucionales para brindar la protección necesaria a la 
persona menor de edad que no tenga una garantía efectiva 
de sus derechos. Estos principios en conjunto, plantean como 
elemento indispensable para alcanzar el máximo desarrollo 
humano el reconocimiento de las personas menores de edad 
como personas activas de la sociedad que disfrutan del 
ejercicio, goce y vigencia de derechos y deberes inherentes 
a la condición de ser humano para que puedan gozar 
realmente de una vida prolongada, saludable y creativa. El 
Código de la Niñez y la adolescencia establece en su artículo 
135 la posibilidad de implementar medidas de protección 
en favor de la persona menor de edad y adolescentes. En 
este orden de ideas es que se considera necesario iniciar un 
proceso administrativo de Orientación, Apoyo y Seguimiento 
a la familia (con fundamento en el artículo 135 inciso a) del 
Código de la Niñez y la Adolescencia a favor de las personas 
menores de edad K M S W, G C S, N K O S, con el fin de 
tutelar los derechos indicados. Por tanto, con fundamento en 
lo expuesto y disposiciones legales citadas, se resuelve: 1) 
Dar por iniciado el proceso especial de protección, en sede 
administrativa en favor de las personas menores de edad K 
M S W, G C S, N K O S. 2) Se dicta medida de protección 
de orientación, apoyo y seguimiento temporal a la familia. La 
cual tiene una vigencia de seis meses, la cual en caso de que 
sea necesario podría ser prorrogada por seis meses más, en 
tanto no se modifique en vía administrativa o judicial. Esta 
Medida de Protección vence el treinta de enero del dos mil 
veinticuatro. Para lo cual, se les indica a las partes que deben 
cooperar con la atención institucional, lo que implica asistir 


